



                        


PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 
ENTRE RÍOS



Solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias a fin de concretar el seguimiento y monitoreo de la población de langostas próxima al territorio provincial entrerriano y, en su caso, se active a tiempo el protocolo correspondiente, el cual deberá contemplar las herramientas tecnológicas actuales.

















FUNDAMENTOS


Señora Presidenta,

Es de público conocimiento la grave situación que se está viviendo a partir de la presencia de una manga de langostas que ha ingresado desde Paraguay en los últimos días y que se desplaza por todo el norte argentino.

Corresponde a la autoridad sanitaria nacional, SENASA, realizar el seguimiento y control de la plaga, trabajando mancomunadamente con los gobiernos provinciales. Además, vale destacar la participación activa de los productores rurales que colaboran para combatir este flagelo.

Lo cierto es que la plaga podría afectar los cultivos y campos naturales de nuestra provincia, si es que no se actúa a tiempo y con los elementos necesarios. Si bien su desplazamiento depende de factores climáticos, Entre Ríos debe estar preparada para hacer frente a dicha situación.

Por lo expuesto, solicito al Gobierno provincial que realice un monitoreo activo de la manga de langostas a fin evitar los daños que se pueden ocasionar si la manga de langostas ingresa descontroladamente a territorio entrerriano.
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